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UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

ACUERDO No.013,11994

CONSULTORIO ~)R]DICO

Por medio del cual se
"Universidad Cooperativa
Seccional Neiva".

estructura el consultorio
de Colombia-Facultad de

jurídico
Derecho-

-A C U E R D A

CAPITULO 1, .

ARTICULO PRIMERO.- Crease como unidad académica adscrita a la
facultad de derecho de la Universidad
Cooperativa de Colombia- Seccional Neiva,
el consultorio jurídico, a fin de
proyectar le labor de la Universidad hacia
la comunidad. Cumplirá dicho consultorio,
los siguientes objetivos:

a. Servir ce instrumento de docencia y
de practica a los estudiantes de los
dos últimos años y a los egresados de
la facultad de derecho, para
proveerlos de los medios ao~cuados
para su formación profesional.

b. tn;sta el sE:r\riciosoc:':"a1de asesoría
jurídica para aquellas personas de
escasos recursos económicos,. que
necesiten asistencia legal de
profesionales de la ciencia del
derecho.

c. Servir como'6~nt~6 cle experi~entación
para pos~eriores investigaciones que
se realicen en el campo de la ciencia
jurídicé..
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UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA

CAP1ruLO JJ

PERSONAL ACADEHIcO y ADMINISTRATIVO NOMBRAMIENTOS. REQUISITOS

ARTICULO SEGUNDO:- DEL DIRECTOR; El consult.orjo jurídico
estar orientado por un director académico,
nombrado por el Consejo * de candidatos
gue presente el decano de la facultad de
derecho.

PARAGRAFO: Para ser director del consultorio jurídico
se requiere:

ó. Ser abogado titulado y en ejercicio

b. Haber sido profesor univ~!sita~¿ en
alguna facul tód de de.recho ¡:'ú~i un
periodo no inferior a cinco J51 ~fios
o haber tenido, práctica
profesional,por el mismo lapso~ .

c. El director deberá ejercer
d o c e n~ e 1
universitaria en la facultad
derecho a ser abogado de pobres
servicio jurídico popular.

de"
del

la
él

d. Haberse distinguido por
rendimiento académico y
estructura humanistica.

su alto
por su

e. No haber sido sancionado ni penal ni
disciplinariamente.

JUITI CULO TERCERO: DEL DIRECTOR ADHINISTR~TIVO:
las circunstancias el
legalmente requiera
administrativo.éste será
candidatos que presente
facultad de derecho.

Cuando por-
consultorio

un director
nombrado ,de los
el decano de la

'-

P~GRAFO; Para ser director administrativo
consultorio juridico se requiere:

del

a. Ser abogado titulado y en ejercicio
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ARTICULO CUARTO.-

PARAGRAFO:

d.

ARTI CULO QUINTO:

b. Ejercer la docencia
facultad de derecho.

universitaria

c. Tener experiencia
adminiE:trati va.

cE1rgosen

d. No haber sido sancionado ni ;.,enélJ ni
disciplinariamente, ni tener en su contra
procesos pendientes.

DE LOS ASESORES. El consultorio tendrá por
cada una de las áreas de derecho penal,
político, privado y laboral, un asesor,o
mas de uno en lbs casos previstos por la
ley.

1. Los asesores serán designados por el
decano de la facultad de derecho.
Cuando las necesidades del consultorio
exijan, según el criterio del director
general, previa comprobación de' las
circunstancias. el podra autorizar -al
decano de la facultad de derecho para que
nombre asesores en numero mayor al mínimo
que exige la ley.

,
:"-'

Para ser asesor del consultorio jurídico se
requiere:

a. Ser abogado titulado y en ejercicio

D. Estar ejerciendo la docencia Universitaria
en facultad de derecho.

c. Tener experiencia profesional
respectiva por un tiempo no
tres (3) años.

en el area
inferior a

. .

No haber sido sancionado
disciplinariamente.

penal ni

De los profesores de egresados. Para
alguna eventualidad. se podra autorizar al
decano 'de la' facultad de derecho para ~ue
nombre profesores egresados en el numero
requerido por la citada disposición.
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Fars ser profesor
requieren las mismas
asesores.

de eg:resados
calidades de

se
los

ARTI CULO SEXTO: Cuando las necesidades del consu]~orjo lo
exijan, previa comprobación de las
respectivas cir'cunstancias, el conE;ejo de
la facultad de derecho, podra autorizar al
director '~el consultorio juridico, para
que nombre uno o mas asistentes docentes
-suyos . ~or el ano académico
corrf:spondieI1te.

Para ser asistente docente del director al
que ha~en referencia las disposiciones
legales, se re~uiere:

a. Haber terminado los
derecho.

estudios de

b. Haber obtenido la licencia temporal
de que trata el articulo 32 del
decreto 196 de 1971 con antelación a
su vinculación al consultorio.

c. Haber presentado al director general.
solicitud para prestar el servicio
profesional de que tratan las normas
legales y haber sido seleccionado por
el consejo de facultad de derecho.

d. Haber obtenido ana
óptima en los 'semestres
el consultorio jurídico.

calificación
cursados en

e. No haber sido sancionado
disciplinariamente.

penal ni

ARTI CULO SEPT IHO: DE LOS MONITORES;-El consultorio jurídico
contara con monitores o instructores, uno
por cada grupo de 20 alumnos que hayan
recibido por reparto asuntos dentro de
cada una de las áreas respectivas. I\lchos
monitores serán escogidos por el director.
del Consul tor'io.
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PARAGRAI"O PRIMERO:

PARAGRAFO SEGUNDO;

I ARTICULO OCTAVO:

I
,

I

L",,::: fune j c..'f¡-=~',

E:jercerla::, los
d,. j/,'!,-"'~{:'~ (-,!"', "="':: ,,',"~

0"':- 1 ('E: mc'ni t.er'e.:; ¡>c,c:r¿n
a s 1 S ", e !1t. e b d o e e n l. e 8 C1e .1

facul t.ad fuere lo ma:; c',:):J\,'erÜer.t,t., F é:.ré;
se~ rnonit,or (, :;';1E:t..ruC'tc!- (¡;:-~ c.::.msulL_'r'io
jUY'idi,co s"-' r'equierp.:

ó. Ser ~lumno d~ ultimo
f él C: U ll:. ~ .:i d c- d e

~' '?
e he-.

1.6.

b. Haber cursado un semestre por lo
menos de con8ultoriü juridico y
h.ab.¿. y' E;"=' d ietingui,dc. J-'OY' S1.;', ee;:.ecié..l

inter~e y dedicatoria en loe asuntoe
que se le hubiesen confiado.

c:. Haber obtenido
,j}:.tiITlét en l~':;:
practicae forensee.

.,'

unél califi~sci6n

Ló mon i.t.or ib compen~.é ¿"c:~d0nll C:l,1m(:nt.(: (;:~

ejercicio d.;. lú pr6ctlc~ d,,: con~ultori(..
Por ello el monitor nQ se entl~nde
v lnculL1do I~omo trétb&ja001, ti 1 dcveng,;:,n,1
por 10 tanto ealario alguna. La practlc~
del monitor será evaluad~ conforme lo
dieponga el director en el regldJTJer:t..o
interno.

Entiéndase ¡:,or alumno dE: úl.ti:no cur'so.
estar matriculado en este y haber cursado
y aprobado la totalidad de laEo mater::.as

correspondiente e a los a~os anterior~E: de
c:c.nformidad cc..'r. =1 re g 1 a.IJ'JE:Lte dé :'e:.
facultad de derecho.

DE LOS PARTICIPANTES:- Harán parte del
consu:torio jurídico. como practicantes,
en los casos que legalmente puedan
asignars~leE, los estudiantes de los dos
(2) últimos ~fios de carrera. eie:nprey
cuando por lomenoe. estén cursando ~l
procedimiento del area paré la qu~
pretenden ins~ribirse.
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ARTICULO NOVENO:

I

I
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ARTICULO DECIMO;

.: ..:::-

TamLién ¡>odrán hacer' ¡:\é.rte los egresddos
gu€:: p.f.iJ'bC'¡:"t.¿¡ reJt.i ~.t.J.lc. de l:::)üga do, ,h¿~'a;~
~1~gid0 16 prestación de un aho de
s~rvicio profesional en el consultorio
~jurjdicc.. E:iE:mpre: y c'..lándc- cum:¡:.lan los
reguisiLos que se sehalaran mas adelante
al fijar su.=: oLli~'ócioneE:.
Los estudiantes mat.riculados en el
penúl t.imc- año. ¡:'ar'a 1='ode1' hace:r' parte de:l
consultorio. debe:rán solicitar al com~en=o
del año lectivo su ins~ripción, a fin ~e:
iniciar la practica el segundo semestre de
esemir::mo a110, en 1a fecha sei1é.laci<~. ;:>O!'

é'1director en su reglamento interno. Los
egresado~ iniciaran BUS actividades
igualmente en la fecha que sena le el
dir'ec:tor para có.dó. áño lecti V(!.

Las pr&cticae del consultorio S~
e:-:temderán obliSátc%.iúrnen'.:.é un E:;t':mt:-:';;tr'€:
mas. de t&l manera que &1 a~gundo aemeztre
del ultimo año E.:lrv& ¡::'ára. qUe lc-e
practicantes obtengan la conclusión de los
asuntos que ~e les hablan acignado.

DE LA SEC~rARIA: El consulto~io contara
con una secre:taria de cBtegoria de
secretaria de: facultad. que seré nombrada
y removida por resolución de la rectoria.
Cuando las necesidades lo exijan. el
c:onse:jo de: facultad podra autori=ar al
señor re:ctor para el no~bramiento de otras
secretarias para el consultorio. de la
categoría que señale ese:mismo crganismo.

DEL COMITE DE PRACTICA FORENSE: En el
consultorio habrá un comit.e de "practica
forense" integrado por el de:cano de la
facult.ad de Derecho, por el direct.or del
consultorio. por un represent.ante de 10E

'.á"se'\s'o,r,€',::;
"

'::Y 10:,t~-c: ~d'!:' ¡';'OS;~E':"=:~en':.e-~
docen~es del direc~or o de: los moni~ores.
Est.e comit.e est.ará presidido por el decano
de la ~acult.a¿ de derechc. o en su de~ect.o
por e: dir~ct,)~ de: co~sulto~~c juridic:.

" -
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UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA

CAP] TULO 11]

FT<~Nc.TONr~;; .Y.,QBl.J,GAC:¡ONES'])EL-(I?E1ZSONAL:i71DM 1'NI,STh11VTIVG y!\CAD~M"f cn

AJ\T 1CULU ONCE; DEL DI lillC,J'OR:
dél ('onsI11 t.r..)l'~ (,

1.::15 siguien:.e!::

. ., .
J '

: r l. ;::; 1 e L' t.endrá -=n:'re

é\. Elóbc!'ár'~ un r'i:::g2 é:.rnén~G. qUE: ::.('!TH::-ter''s á
ópr'obscié'!1 del cons:::jo á(:ódé,mico
fácul t.bO d;:-der-,::chc..

d-" ógUf~~ ~L':. 'á~'Ur.tC'L
qUé han sido deJódos a

é f í::C 'tú::: ci,," t"-st.E- áCU~ r'de. .

1 -_0
dE:

su cárgo páré. los

L. Dirl[;lr y guió!' a lo:;-. t::'f:t.LJ¡jlúr:r.~::: :.'egr'f:,códú:;. d~ ~ é:. :: aCU 1 t.úd el,?:-
dar e (; h o . in 3 e r .:. t o::; en í:: 1 (; o r: 3 u 1 tú!' 1 e
Juridic'ú, t;>1'¡ lb (df.:cuc:iC,Jf¡

dc' ~:~U~:: liÚ,¡;.'r't:::,
mi~J.ur¡.;on l~ ,~ul;\2. '.d d.l!'r..:t..::.r pr(¡~U!"~!':1
gU(: d,~ch('dt'- .1.nt.~p'r'f1n~.:~; úbt'.<'fU1.Ün un", cr.'11i1i:

f':"r'mr.,C:1Ón cp.fHd!C~ e lu~: (\.;. ~.~::: !l;rmt,:.s d~'~f~

ét1c~ profe~lonu:.

1:". Presentar al conseJO de
derechú los programas
reforma concernientes
cUándo las c:rcunstóncias

,-.'- prc'yec tOE,: ae
consultor10.a':

.J.O

d. Llevar él
es.tuc.ianteE
c;or¡sul to!"' 10.

cont.rol de
y egresaOcE

as:stencia de

e. Lle\Tar' la voceria d~l cons~1~or'l0 Juridlco
~. a tender a todo lo relac lonó.dc- con el
intercambio de otros centros d~ 1á mlSffiá
categorló y coorcin~r con los fU!1cionarlos
del orden judiciól y adr.'¡:nis:.r'ativ-: :'é.gestión de los estudiantes.

':',!'l ~~:;,'¡g'1!' ,

docent.e.
élctivlcóc

f:. ,
.:. : ;;~; '...:- : :.'!"': :.

'. ......"--'-.. - . . -...... -,- w _. .
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h. ¡.'l.~~tr'ibuir t-J tt',:;,béjC' riel consultúric.
er;t}".~ l(,s estudi é:.nt.eE y eg.r~sé1\j()s. tr¡
form2 adecuada y egui~atjva. para que
t::sto~ t.engan.Q):.\or.t,uni.dóc .

o'=' "i:':",a 't..ar. lE-
m~Y0r diversidad p0~ible de C&~OE.

F'ree::.ar en sus actIvidades del c:onsult.or'io
JuridiC0. en forma exclusiva t0da su
capácid~d de ~rabaja.

j. Rubricar y autorizar con
el caso. ~odas las
escri:.os judiciales' o
emanados del consultorio.

su f i r'ffié .

comunicaCIones 0
édministrétivo~

k. Aceptar o rechazar las solicitudes de
servicio que lleguen al consultori0 ~.
sue.pender la tr'ami tación dE; 10E.: nf-gc1C'lü~'.

r;;:cibidos de acuerdo con la::; no!'ma::: al
res~~cto contenldas en ~s:~ acuerdo.

.... Vigilar el cump11~i~nto de l~c funcloncL
enoorncndadaeal per~onQl Qdmlnl~t~utivo ~
docente vinculados al conSUltorlo.

~resentar informes de las ldbor~s
desarrolladas por el consultorio Jurldlcc
al decano de la facultad de der~cho en
cad~ periodo acadén1icc ~'cuandc' ~ste lo
sc..lici te.

~'eci1::ir,
dp Id.

revlsar y enVIar a la
facultad de derechc.

secreté1!'ie.
las nota2".

defi~itivas con qu~ lGS asesores evalúen
~l rendimlento de cada estud~ante.

Expedir las certificaciones de gue trata
el articulo 14 de~ decreto 765 de 1977.

Programar y dirigir los cursos de pre-
grado y los grupos de materias op~ativas
para los estudiantes ae Id.facu:~ad de

,
1j~,~,~,,:(;~h.:

Cum~l:~ lá~ o~l:gacione~ d:udicas a lo
:~rgc d~: ar~iculadc de es~~ acuerde.

~.:~_.. ";':')'..':.:""~...... .. .
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ARTICULO DOCE; DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO:
Director Administrativo:

:':;on func j
c>nE'E" de 1

a. Crear. modificar. actuoli::.¿:¡r:,'lJevar
sistemas de control de las actividades de
estudiantes y egresados inscritos en el
cwnsultorio.

b. Llevar'
llevan

estadísticas de loE" casos
en el consultorio.

c. Ol'gan i ::.ar
:i:n!Q<rr!le:t": '.d-E'

carpe ta:::el e.i t~temé de
.:los €studi'ó.;I1te;:;;.

d. Cc'.::>r'dinól' la división del t.r'éibbJe. de lc'8
prbCLlcantes, teniendw en cuenta el numero
de '~aeoe repartidoe.

Velar por 1& correcta eJ~cuc16~ Jel
pN:::;:u:¡:'u~et(l dé 1 conzu 1 te'!" le.~' td llfjQf'ór L,~
proy~ctoe ql1';': d(: eetc dt?bet'lü¡ r'r'('~'.~(,'nt":1t"n':,

f. Llevar unéi hO,i& de tiCtivld/ld'~,c: d(. ('/1d..1

cstudiante~ y egresado con lae 8nutaclon~~
que sobre ellos hugan 1<1::". I>f:r::.:.onéiC a cuy...
cargo prac t lca:1 en el consu 1 tor 1 L' . As;.
mlsmo anotara. todo lCI concerrn~nte a le.
conducta observada por el pra.ct1cam~nte en
cada asunto asignado.

g. Gestionar
Universidad
requiriendo
c:cI!'"¡sul tc'r':.,:'.

lacon la2 autoridades de
todas las dotaciones que

el funcicnam1entc

h. Cumplir
señóladas
lE: fije
interno.

todas las demás
en este acuerda
el director en

obligaciones
y aquellas que
el reglamento

ARTICULO TRECE; DE LOS ASESORES: Son oblig,é~:io~esd.!::
é::.sesc'!"!:s ce'l
siguientes:

consultor~o Juri¿ic0 lé:.S

é. D:..r'ie.ir' Y. g"'-liar' é1 lúE: e~t.~diá::::'E;== que =',~
encue~~:'e~ a su ca~go ~~ l~ eJec~cl¿n ~e... .. , . .
lé:.S¿e.~0re~ a ~~~os enaomenaacas.

,. .

-



r
I

r í[1[[¡
I :-::~. ..,~. 1
_._'-.....

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA

r

f
..~

~
I
18
i
J

I
Ij

.1
J

,
,
I

~.I

I\r\TI CULO CATORCE;

t~RTICULO QUINCE;

I
I

I
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I

b. EXigir infürm~s periódicos de las
actividades desarrolladas por cada uno ae
los estudiantes del area respectiva y

las pautas ~cadémicas
facultad de der'echo y

1=>01"

est,¡:"b:E-C idas
esté acuerdo.

c. Efectuar reuniones con el grupo de
es~udiantes asignados al area respectiva,
con el fin de estudiar, discu~ir,
controlar y orien~ar las labores del
estudiantes en los negocios que le sean
aeignados.

d. Presentar informee a la dirección del
consultorio sobre el desarrollo dél area a
su caf'go.

Colaborar en
directivas dE:

C'o n ::::u1 t o r' i '-' .

t.odo 10 qUE: r'E:quler':~n 16.s
la facul túd dE- derech0 ~. de 1

,¡,. Cumplir l~s demóE obligftC10ne8
en 8Bt~ acu~rdo y 1~3 que le
director del consultorio.

:~(~f} o 1 it (j ut;

f. ;. ,1 t! f:
-*

DE r~s PROFESORES DE r~GRESAIX)~J
:

profesores de egresados. qUIeneS dlr:glran
las actIvidades de los egresddos a S~
cargo, a fin de certificar sobre e~
servicio profesional de que trata el
articulo 40 del decreto numero 7~5 de
1977, ejercerán las funciones de asesores
consignadas en el articulo anterior,

DE -LOS ASISTENTES DOCENTES DEL DIRECTOR:
uOS asiste~tes docentes del é~recto~
desarrollaran las mismas funciones de los
monitores y aquellas consagradae por el
director del consultorio en el reg:ame~~o
interno que expida.

!iliTTCUwDIEClSE'I'S: DE .. LOS '110NTTORES; Sonfunc iones de los
monitores de: consultorio jurídico las
s~guientes:

I
..J

.~,
J

0.. ?ermanecer en el co~sultoric juritic0
dura~~e el t~empc que
6ir'ección d~: m~gmo. CDn e¡ ::~ d~
a~ender al públ~co e~ los asunt~s que
se lt: as;.g:1e~.
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l. . En c:oClrc i na,:: i Ór. con t: 1 bse sor.
pré s'tar' ayuda é n 1 é. di rece i ón .
orientación y control de los négocios
qu~ Sé éncuentrén aEignados a los
alumnos a su cargo.

c:. Ejercer la labor dé control a través
de la revisión personal y directa de
lOE négocios en las dépendencias
administrativas y ~udiciales
cor!'espondientes.

d. Solicitar informes a los estudiantes
a su cargo sobre el desarrollo dé los
negocios a ellos encomendados.

e. Aeesorar a loe estudiantes en la
elaboración de entrevistas y
eolucionar todas las consultas y
tr&mite de 108 ne~9cio~ que se
reciban en el consultorio,

f. Rendir informes sobre el ectado de
los ne gc>ci oe. que ~é (:eté~n t.r-o,rni t.andc)
en el are a reapectlvb. a aollcitud
del bceBor o del director 8cn~r~1.

g. Arch1var los negocios que se vayan
terminando en el consultorlo.

h. Radicar los
fijar' listas
practicantes
las tarJetas
estudiante
consultorio.

negOClos
de estos

responsables
y carpetas

inscrito

r-epar"t ldos .

.'
de 10E

y llevar
de

en
cadéi

el

i. Ejecutar el repartimiento ae los
negocios conforme al reglamen'to que
elaborara el director.

j . Llenar en forma
las minutas y
seleccionar
jurisprudencias

ordenada un libro ae
consultas. así como,
las d,oc,~,r"in:aB :,y'
de actualidad.

k. Informar al director
cualquier irregularidad
observe en l~ conducta
estudiantes a su cargo.

de
se

acerca
que
ae los
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